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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-01247-00 

 

Vista la actuación surtida el Despacho dispone: 

 

1º Teniendo en cuenta que los demandados Álvaro Rodríguez Rodríguez y Ligia Yamile 

Cárdenas Sánchez no dieron cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 23 de septiembre de 2021 

[013AutoRequiere201901247], esto es, otorgar poder a un abogado para que suscriba la contestación de 

la demanda o acreditar el Derecho de postulación, el Despacho Resuelve:  

 

1.1 No tener por contestada la demanda presentada por los demandados Álvaro Rodríguez 

Rodríguez y Ligia Yamile Cárdenas Sánchez, toda vez que no otorgaron poder a un abogado que 

suscriba la contestación de la demanda ni acreditaron el Derecho de postulación.  

 

3º En firme ingrese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(1-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 029 de 28 de junio de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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